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O'f" Este periódico se publica diaria
mente por J. P. tn la I mpre nta  R f,- 
p ü b e ic a n a : eú ella, y en la librería de la 

-señora de, Yañez.se halla en cenia. Se 
admiten suscripciones, a dos pesos men 
suales, v tocto ge aero de avisos a precios 
equitativos, debiendo entregar estos 
hasta las 4 de la tarde del dia anterior 
al de su publicación ; y los remitidos 
de interes publico gratis.

EXTERIOR
AMERICA.

W 'i 
\  Sr;>

ALM AN AQ U E.
*fiémes 26-—La aparición de Ntra. 
Sra de Guadalupe en Méjico patrona; 

la V il la  de su nombre abstinencia. 
Sol sale á las 5 h 3f> rn 

pone á las 6 h 34 m 
-  _ _ _ _ _  *

Dias en que salen de esta capital. 
Para los pueblos del interior.

9, 16, 23, 30, de cada mes*

É T A D IST IC Á ,
H O SPITA L.— Dia 24.

Hs. Ms*
El día anterior......... , . . - . 80 17
Entraron . .................... ..... . 4
Salieron.............................  3
M urieron.............................  1
Isist'-n . . • ............ .... . . 81.

ESPOSITOS.
Entraron desde su fundación 218

Murieron ...................... 122
Fueron estraidos.............  20
Existen................................. 76

C A R C E L  P U B L I C A  
Dia 2 .

Hs.
El dia a n te r io r ............. 79
Entraron ...................... 1
Salieron
Existen .............. * . 79

PLAZA.
Especies metálicas,

Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
Id americanas 20 á 21 ps.
Patacones 1050 1060 rs.
Barricas de harina. á 12 pesos.

E n Buenos A ires  
Onzasde oro selladas 110 a 111 p«.
Pesos fuertes de rostro. 575 p. § de pr 
Id. patrios 550 id. id.

R E P U B L I C A  A R G E N T I N A .  

C O R D O B A .

C ompatriotas! L os enemigos 
de vuestra libertad están de nue
vo en campaña, y se avanzan con 
marchas precipitadas acia nues
tro territorio. El gobierno nada 
ha omitido para proporcionaros j 
las ventajas de la paz : dos veces 
ha sido invitado por gobiernos j 
amigos é imparciales á entrar en j 
transaciones pacificas y amistosas, j 
y otras tantas se ha hecho un honor ¡ 
en mostrarse dócil á los consejos 
de la razón. Después de las vic
toria de la Tablada, no he teni
do otra aspiración, oue la de tran
quilizar la provincia y repeler 
de sus fronteras las agresiones 
parciales intentadas por los ene
migos; pero estos en el esceso 
de su furor, han jurado vuestro 
esterminio, y vienen á provocar 

13 | vestra justa venganza. Vuestras 
| mugeres, vuestros hijos van á ser 

despojadas, vuestros campos deso
lados, y vosotros mismos reduci
dos á la condición mas serviz y 
humillante, sino deptegaisel mis
mo valor y entusiasmo que en los 
memorables dias 20, 22, y 23, de 
Junio.

w, C ompatriotas! Vosotros ha- 
'Tbeis enarbolado el estandarte de 
| la libertad y de la justicia para 

no dejarlo abatir jamas, habéis 
desenvainado la espada de un 
odio eterno contra el execrable 
tirano, que os quiere oprimir, y 
habéis jurado no sufrir un yugo 
afrentoso. Preparaos para mar
char al campo del honor á eclip
sar para siempre la estrella del 
insensato que os insulta: recor
dad el gran dia en que os levan- 
tanteis del abatimiento, de la ser-
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vidumbre y del temor, para en
trar al goce de vuestros mas pre
ciosos derechos; y segundad las 
medidas del gobierno, si queréis 
conservar esa gloria inmarcesi
ble, de que os habéis hecho dig
nos por vuestra constancia y por 
vuestros sacrificios.

C ordobeses! Sois invencibles 
uni ¡os; nohai quienes insulte im 
punemente, preparaos para salvar 
el honor las vidas y las fortunas; 
un solo esfuerzo lo hará todo, y 
vuestro nombre pasará á la inmor
talidad, legando á vuestros hijos 
las virtudes que poséis, con la 
tierra de vuestro, donde sus ma
nes posan; leguémosla pues con 
el honor, y con el renombre de 
la tierra clásica de la libertad.

José M a ñ a  P a z .

Conclusion del artículo que quedó 
pendiente en el número anterior.

Estas garantías, 6 probalida- 
des de una segura paz, solo pue
den ofrecerse en la constitución 
del pais. Las pretenciones loA 
cales, en el estado de avances 
de las provincias, no es posible 
satisfacerlas, sino en el sistema 
de federación. Las provincias 
han sido despedazadas, tal vez 
pero jamas domadas. Al cabo 
de estos principios, el general 
que firma, y sus bravos, han ju
rado no largar las armas de las 
manos, hasta que el pais se cons
tituya, según la espresion y vo
to libre de los pueblos de la 
república. Entre tanto le es graf
io asegurar al general que fir
ma, que su resolución será sos
tenida por la misma fuerza y  
con igual decision.

E! infrascripto se mueve á 
este objeto, y se mueve invi
tando al general Paz, para que 
emplee su cooperación al prein
dicado fin. En su negatiy«,qo



vera, sino una barrera y un 
obtaculo á la constitución del 
pais, que es preciso allanar pre
viamente.

Si el general Paz identifica
se sus miras con los caros in
tereses de la provincia de Cór
doba, y con los de la nación para 
sacarla de la condición humi
llante que tiene hanciendola apa
recer constituida no faltarían se
guridades y garantías que tran
quilizasen hasta á el mas com
prometido. Con este objeto se 
hace un despacho exprofeso al 
Exmo. Sr. gobernador de San
ta Fé.

El que firma saluda al señor 
general Paz, con atención.

Juan Facundo Qniroga: 

Sr. general, D. José María Paz.

Mendeza y Enero 10 de 1830;

El que firma recibió Sr. ge
neral las respetables últimas co
municaciones de V. E. en que 
se dignaba invitarla á una tran- 
sacion bajo la mediación, y ga
rantías de las t:mías de los li 
bres de Santa Fé, y las reci
bió con un ex^sivo atrazo, des
pués pe las jornadas del 22 y  
23 de Junio.

Habiendo recientemente reci 
bi lo un golpe, él que firma cre- 
y  > poco decorosa la aceptación 
d : una paz que no podía ser 
v entajosa por la razón ya indi
cada, sin embargo ya estaban 
trazadas y subscriptas las comu
nicaciones deferentes á la indi
cación de V. E. cuando las tro
pas del ejército sublevado se 
avanzaron á tomar la provincia 
de S. Luis, y las de Salta y 
Tucuman, ocupando ñ Catamar- 
ca, se avanzaban asi mismo so
bre parte del territorio de la 
F  oja. A la sazón misma la in- 
t  ga y la calíala, movida por 
1 -> agentes de los enemigos de 
Ls provincias, habian subleva
do las tropas de Mendoza, der
rocado la administración y subs
tituido otra en sentido contra
rio bajo la dirección del general 
A l varado.

La paz ofrecida en estas cir- 
.cu istancias hubiera sido una ver
dadera esclavitud, y la mala fe

se dejaba ver por e-to s  actos 
hostiles ejecutados á la veg mis- 
n n  que la negociaban. E l f ír 
m elo se resolvió perecer una y 
mil veces, ó leg a r  una lección 
sino heroica, al menos digna de 
ser imitada por sus compatrio
tas. Parte del territorio de la 
Ripia, y el decidido y fiel pue
blo Sanjuarrino eran todos los e le 
mentos con que se contaba. Se 
resolvió el que firnrn á suspen
der las precitadas comunicacio
nes. y sus bravos peleando en 
distintas direcciones, han triun
fado por todo. Las armas del 
infrascripto ocupan á la sazón 
cinco provincias y es probable 
que la efe Santiago del Estero 
se una á estas. Si antes falta
ban acaso los recursos, por el 
momento de nada se carece, y 
las ventajas y las probabilida-

j des del triunfo están por nuestra
! parte.
i En estas circunstancias el ge
neral que firma contesta las apre
ciables va citadas comunicacio
nes de S. E. el gobernador de 
Sta Fé, acompañando una copia 
de la nota oue con esta fecha 
dirije al expresado general Paz.

i Si el Exmo de Sta. Fé, en vis 
ta de ella, y en consideración 
á los objetos que se propone el 
que firma, quisiese aun marchar 
á su proposito, nada hay á que 
no ceda el infrascripto, con tal, 
sin embargo que concille el ob 
jeto v fines que traza la copia 
remitida.

j F.l que firma reitera al Sr. 
gobernador general, sus distin
guidas consideraciones.

Juan Facundo Q m roga. 
Exmo. Sr. Gobernador y Capi 
tan general de la Provincia de

¡ Santa Fe.

"INTERIOR“ 'i
R eglam ento acordado p o r la 

Junta Consular, reunida en 12 de 
A g e s to  anterior, a p ’obado p o r el 
superior gobierno el 3 de Septicm  
bre, para el régim en y  dirección 
de los corredores, que se establez
can en est < p la za , su número, ca
lidades, obligaciones, y  garan tías  
bajo los articulas siguientes:—  

Art. 1. No se admitirá mas número 
que el de cuatro corredores por ahora,

y mientras el comercio no tome mas 
fomento.

2. Gozaran estas plazas por todo el 
tiempo de sus vidas, á menas que no 
den causa, y fundamento para sepa
rarlos.

3. Los que fueren nombrados y ad
mitidos á este ejercicio han de ser 
hombrea dé buena Opinión y fama, pra-* 
dentes, secretos, hábiles, é inteligen
tes en todo genero de Comercio, 
Mercaderías, Cambios, *S guras, y 
Fletamentos; ,

4. El nombramiento d e r diehos ofi
cios corresponde al Prior y Consides 
en conformidad del articulo primero 
del capitulo quince-de la Ordenanza 
Mercantil’.

5 Antes que entren á ejercer sus 
funciones, y todos los años a la aper
tura' de las sesiones del Consulado, 
prestaran juramento ante el Prior y 
Cónsules de hallarse sentadas en el 
libro que adelante se dirá, 
las negociaciones en que hayan in
tervenido durante aquel ario y de cum
plir bien, y fielmente las obligacio
nes que la misma Ordenanza les im
pone, y las que á continuación se- 
establecen.

6. Las negociaciones que se fes 
encarguen, las deberán proponer con 
modesta reflexión, prudencia y senci
llez, guardando toda circunspección 
sin realzar á uno de los contratantes 
ni deprimir al otro, ni manifestar el 
nombre de los sugetos hasta que ia 
necesidad exija hacerlo asi.

7. Siempre que se efectuase negó- 
ció de letras, estarán obligados á lle
varlas del Librador al Tomador; y cu
ando lo hicieren de Mercaderías, se 
hallarán presentes, ( si lo pidiesen las

^narjes) á la entrega de ellas peso, y  
m dida.

8. Los corredores á demas de los 
libros, ó cuadernos de apuntes, que
dan obligados á llevar un libro cuyo 
encabezamiento, y final será autoriza
do, y todas sas fojas foliadas y ru
bricadas gratis por dos jueces de! 
tribunal.

9. Asentarán en dicho libro día por 
dia por orden de data y anterioridad 
en la misma fecha, sin interrenglonnr 
ni trasponer, sin notas marginales, y  
abreviaciones,' ni cifras, todas las ope-



raciones hechas en virtud de su ofi
cio con especificación de las condi
ciones de* cada negocio, del nombre 
V apellido <3e los contratantes, la cla- 

de efectos,# aneages, \sareo ó peso 
rAon las**marcas, y números que tu 

pieren ; y si fueren letras, pagarés ó 
libranzas, los individuos que las giran 
plazos que estipulan, y demas requi
sitos que juzguen necesarios.

lO. El libro y asientos prevenidos 
én los dos artículos precedentes, ha- 

'*“rá fe en juicio, y á este efecto todo 
corredor estA obligado á presentarlos 
al tribunal ó cualquier arbitro que lo 
exija; y en el caso de tener que cor
regir, 6 enmendar los asientos, ó des
pués de estampados en el libro por 
obligarles á ello alguna ocurrencia del 

lo harán en el modo y forma 
loue prescribe el articulo tercero de 

as adiccionníes á la ordenanza, y cor- 
yp la cédula ereccional pagina 

sesenta y tres, reimpresa en esta 
ciudad.

I I .  El corredor qiié deje de exer. 
cer esto cargo ha de entregar r»ré- 
csaraente el libro, ó libros que haya 

.-4 -vado durante su manejo, al Tribu- 
cal: v si fdlesiese en ejetcicio, orde
nar» ae recojan de sus Albacens, Mu- 
g.-r, Hijos, ú otras personas, á cuvo 
po-lpr pasen, archivándose en Secretaria 

1CJ. Ninaun Corredor puede garan
tir la execucion de los contratos en 
que intermedie, ni pagar por cuenta 
de sus Comitentes

13. Tampoco podrá en caso algu
no, y so pretesto alguno hacer ope
ración alguna de Comercio por su 
cuenta, ni llevar el mas minimo inte
res directo, ni indirecto, en su nom
bre, ó el de otro, en negocio alguno, 
ni le es permitido servir tener libro^’

posiciones designadas desde el arti
culo cuarto y siguientes hasta el pre 
sente, será castigada^ con la destitu 
cíon o una multa aplicada al larbitrio 
del tribunal, según sea su naturaleza, 
dejando á salvo sin perjuicio todo de 
recho á las partes agraviadas para 
reclamar la subsanacion de daños y 
perjuicios.

17. El corredor, que ha sido des
tituido en fuerza del articulo anterlo- 
no podrá jamas ser repuesto por 
motivo alguno.

18. El hecho de quebrar cualquier 
corredor será tenido como de mala 
fé, y perseguido según previenen las 
ordenanzas á los de esta clase.

19. No pueden ser corredores los 
qüe hayan ó esten quebrados, ó sus
pendido sus pagos, mientras no sean 
rehabilitados.

20 Todo corredor para ser admi
tido y obtener el titulo que le expe
dirá el tribuna!, ha de prestar pre
viamente fianza á satisfacción del mis
mo por v.alor de ocho mi! pesos.

2! Si algun corredor, que fuese 
penado en los casos que previene el 
articulo diez y seis no enterase la 
multa que se le imponga en el ca
so de ser intimado, será cubierta por 
su fiador, y hasta que no -se verifi' 
que, permanecerá el corredor susperi' 
dido en el exercisio de sus funcio
nes sin perjuicio de quedar la fianza 
en su fuerza.

22 Si dentro de dos meses el cor
redor o su fiador no hubiesen reali
zado el pago dé la multa, quedará 
por el propio hecho vacante el em
pleo, pudiéndose proveer en otro, sin 
perjuicio de llevarse adelante la exe
cucion de ella-

23. Los corredores gozarán un irie-

Var en todas sus partes este reglamento, 
merecida que sea la aprobación supe
rior, á cuya censura se elevará, pasán
dose copia autorizada á los corredo
res que se nombren para su conoci
miento, y demas fines prevenidos. — 
Juan M aña Vejez— Domingo Váz
quez — Jas Antonio Dnavitarte— Luis 
González Vallejo, Secretario.

Es copia y está conforme.—Montevi
deo Febrero G de 1830.

Luis González Vallejo.

M A R ITIM A .

ENTRADAS
Dia 25.

Goleta brasilera Cesar, su capitnn 
D. J ose María Alorszo, salió del Janev- 
ro el 15 de) corriente consignada á D. 
Augusto Cesar de Santos, carga sal, 
aguardiente y tabaco.

SALIDAS.
Goleta Argentina, Amable Luisa, su 

capitán D. Pedro Córdoba, para Sandú* 
carga harina, vino, aguardiente, y
otros efectos.

Goleta argentina J'ven Sarandí, su 
capitán D. Álbaro Alzogarav, para Bue
nos Aires, carga yerba albellanas y 
otros efectos.

Fragata inglesa Proteus, su capitán 
D. Silvestre Juan Brown, para id. carga 
la misma con que entró en este puerto.

i

b caja de comercio, ni entrar en so-\^j¡0 por ciento de parte del comprador 
cjedad mercantil. Hr otro medio de la de! vendedor sobre

el valor principal del contrato ó venta 
de mercaderías, seguros y fletes. Por 
dinero á la gruesa ventura ó premio de 
tierra, medio por ciento del que fo so
licita; y por la venta de letras, ó des
cuentos, joyas, pedrería, tejos de oro 
opiata, chafalonías, opinas un cuarto 
por ciento al comprador y otro al ven
dedor.

24. Queda al cuidado v celo del tri

14. Del mismo modo se le prohi- 
ve vender, comprar, ó cambiar cosa 
alguna por cuenta de individuo que

. se hubiese presentado en quiebra, y 
bo estubiese rehabilitado.

15. No admitirá genero alguno pa
ra negociarlos, sin el conocimiento 
exacto de sus dueños, especialmente 
siendo alhajas de oro, plata ó pie
dras preciosas.

16 Toda contravención á las dis-

AVISOS NUEVOS.

A V IS O .
L JE  ha dispuesto, por el tribunal con- 

sular, con fecha 13 del presente 
Febrero, se Vendan las estancias, del 
Perdido, y Durazno, de propiedad de 
D. Antolin Reyna. El que quiera com
prar haga propuestas al tribunal, ó á 
su dueño, por pequeñas ó grandes par
tes. F. 2G 3p.

Se vende.

ÜN negro criollo de 13 años, tiene 
bastante principios de zapatero, y 

propio al mismo tiempo para campo, es 
ágil y sin vicios : en esta imprenta da
rán razón. F 26 6p.

REMATE.
Por Juan J. Ellauri y Ca.

En su casa calle de San Migeul núme
ro 27.

Se ha de rematar él Martes próximo 
del entrante Marzo, un surtido de efec
tos para tienda y almacén cuyo pojr 

bunal hacer Cumplir guardar y obser- menor será anunciado el dia antes.-- *



\X B  ) DE L \  POLICIA, 
'íib iea fo  representólo á la supe

rioridad póf e«to departamento los m a
les que produce* el vicio de la em
briaguez tan generalizado por desgra
cia en nuestro pais proponiendo que 
e! medio de contener aquellos seria 
cerrar eti' tW dias festivos las pulpe
rías ó éftgftg* en cpte se vePderi licores 
espirituosos desde las diez d é la  ma
ñana hasta las seis de la tarde; pre
vio el dictamen de! ministerio fiscal 
c >n fecha 17 del corriente el gobier
no ha decretado lo que sigue. De 
conformidad con la vista fiscal que 
antecede, apruébase por el gobierno 
la medida que se propone, en la prece
dente nota: comuniqúese á la policiíf, 
posándose todo á los periódicos.-^-Y se 
publica esta determinación para noti
cia y cumplimiento de quienes cor 
responda en la inteligencia que en los 
pias de carnabal se observará la mis
ma disposición.

Mntcvidco 'Febrero 19 de 183Ó 
Mtrñog.

Aviso.

I 'L  dia Id del corriente se huyó uri 
* negrito llamado José, de edad 

dé 18 • 20 añps, fue á la casa de su 
amo viejo D. Francisco Ristra, le robó 
im caballo parajoro con su íécado j> 
tomó campo afuera.

El pue lo copdüzcá á éaSa de su amo 
le ofrece dos dñZás de' oro.

Antonio Montero.

Para Valparaiso tí otro 
puerto de Chile.

Él velero bergañtin Chi- 
_ _  leño Mercedita capitán O. 

Buen de porto de 140 toneladas, ahora 
en Buenos Aires, vendrá en todo este 
mes á esta, para recibir la carga y 
pasageros que ofrezcan para ese desti 
no, los que quieran 'tratar por litio 
y otro se servirán entenderse con C. 
M’kmom calle de S. Gabriel Núm. 128.

SE VENDE.
TTN A  puerta de pino de dos ojas con 

todo herraje, nueva en esta im
prenta daran raZon. F 25 6p.

Huida.

SE desea asegurar un negro bosa 
Ion llamado Joaquin de edad co

mo de 25 anos nación Rebolo. Su 
vestido, comisa y calsoncillo lienzo de 
algodón, < h.ripá de jerga azul labrada 
usada, sombrero ordinario, y chaquetón 
de paño, y chaleco de pana: Su estatu
ra regular, grueso de cuerpo, liso de 
cara, y con una nube en el ojo izquier 
do La persona que lo asegure puede 
diogifiq a! molino de viento donde se- 
tfá ¿ratificado. F  25 3p.

...... A viso al p iblico.
. TVT O habiéndose realizado el 13 del 
-hv corriente el re.Tfafe anunciado de 
las maderas muebles y otiles de la 
carpintera del intentado Ametisto Fa- 
ter por falta de liciíadores: se fija’ 
el dia primero del próximo Marzo por 
la tarde para rematar los lotes 2 3 4 
5 6 7 8 y el 10 por haberse rematado 
dicho dia 13 el 1. 0. Lo que se 
avisa al publico á mandato del señor 
jüez mayor de intestados

Montevideo Febrer 19 dé 1830.
El remate se hara’ á las puertas 

de la casa dé la ÉL. Á. en la plaza 
mayor.

C asas.

Aviso ai publico

Í !Í N los dias 25 26 y 27 del cor- 
1 nenie mes eñ la plaza mayor 

y a las piiortas dé íá casa de la H. 
A. y éarcel pública; se han de cele
brar almonedas y redíate etí la tar
de de dicho ultimo .lia, de la casa y 
quinta deí intestado D. Antonia Vei- 
ra, sita eñ el Cardal, distante una le
gua de esta ciudad, eñ terr ñ  > de pro
pios, coiripnesia de uña esquina, tina 
trastienda, una safa, Un aposento, mi 
zagñan, una cocina, todo de azotea, 
y ttñfr casilla de madera, uriá qttihtá 
coñ arboles íruialeSy y otro terreno cer 
cada al frente tasado todo eñ 3,426 
pésol 2 reales. Lo avisa al público de 
orden del señor juez mayor de bieties 
dé difuntos-.
Móñtebidéo Febrero 18 de 1830.

CASAS.

DEaéa acomodarse.
í  t N joven referen llegado á ésta, eh 

cualquier almacén ó puipetia, 
por encontrarse acto para el desem
peño de estas funciones, también sfe 
ofreefe para salir a cualquier paraje de 
la campanài la pefsona que necesite de 
sus servicios, Ocurra a esta imprenta, 
dara taínbiert personas que afianzen su 
buena conducta.
i’"***.^  ■ ,V ¡.>. " •  ... ’ i ■■ ■■' ................... 1 ■ »

a  y i s o .

SE desea comprar la obra titulada 
Febrero Reformado; el que quiera 

venderla, ocurra à esta imprenta que 
darán razoh oe quien la necesita, ad
virtiendo que aunque esté estropeada 
es comprará E. 24 6p. lü

SE VENDE.

UNA negra joven y sin vicios de 
edad de 19 años, propia para todo 

servicio dé Una casa de familia, en la 
cantidad dé 386 pesos plata : ocurra a 
su amo D. Pedro Martínez, calle de S. 
Fernando nutñero 27. F. 24 6p.

Se vende.

UNA cuja nueva y de bueña cons
trucción; torneada, en la canti

dad de 30 pesos, el que guste com
prarla, ocarra á esta imprenta que du
ran razón. P- 24 6p.

SE VENDE

UNA colección del Universal des
de el número primero hasta ep 

número 70 la person" que se Ínteres», 
en su* compra puede oc»rrrir á est i 
imprenta donde so dará razón.

F  19 3 p
¡L¿1 t, necesita una ama de leche ¡«a 

ra criar, en la caite de - ari Ga ¡
bric-! Núm. 116 frente de lo de Do»/ 
Diego, Vázquez, tienda de sastreria de 
D. Lu is Balíestiere.

E. 19 3 p. 
AVISO.

O S  que tengan que encuadernar 
alganas obras pueden ocurrirá 

esta imprenta donde se establecido 
una encuadernación, y se hará á la per
fección coñ toda la equidad posible. 

___  F ü fin

E N la oficina de esta imprenta y 
en lá librería de la señora de 

YnñeZ se venden planos del Estado 
Oriental, y Entrerrios á on precio equi- 
ativo. F 4 6 p.

s e  n e c e s it a :
T T N  cuarto amueblado para alqui 

lar como para un hombre solo y 
qñe no diste mucho de la plazco 
esta imprenta darán razón del qu‘é''ío 
ñeeesitd. F 5 6 p.
-  ~~ p e r d i d a :

\  YER á las 7 de la mañana se ha 
* *  perdido un envoltorio, con cuatro 
docenas de pañuelos de narizes, una 
de Ceda V tres dfe algodón : fueron per
didos eñ la entranda del porten viejo 
y se dará Una gratificación al que los 
entregue ó dé noticia de ellos en es
ta imprenta. F 19 6 p

Se vende.
El sitio de 12 y medía varas frente al 

Norte y 50 varas fondo al Sur que 
haee calle Con la muralla de 625 va
ras. En esta Imprenta daran razón. 
Febrero 3 6 o

Interesante.
T71N la calle de S. Gabriel nóme- 

4 ro gg tienda de D Rarnon Nieto 
se venden obras literarias de Martínez 

i de la, Rosa que contienen el poema 
didáctico del arte poetica española 
cor anotaciones y apéndices sobre h.s 

.diversos géneros de la poesía, el póci
ma de Zaragoza, la viuda de padi
lla (tragedia) precedida del bosquejo 
histórico de las comunidades de L;is
tilla, y la comedia la Niña en casa y la 
Madre en la mascara.

LecCinneft de politica por Vivero 
Manual Diplo ático por Martínez. 
Diccionario de hacienda por ' 'anga 

Arguelles y otras varias obras. 
_______________ F 16 3p.

Se vende.
T T N A  criada joven y sin viciog á pe- 
TJ pedimento de ella, en la cantidad 

de 400 pesos pGta. en Ja calle de San 
Francisco casa de D. Luis de ,a leg
ra número 90. F 24. 3p.


